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En cumphmiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de tos mismos.

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

24583 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990. de la Subse
cretan"a. por fa que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo numero 415/1990, con
tra la Resolución de 4 de enero de 1990, de la misma
Subsecrelan'a, sobre cotización por diferencias entre tarifas
al Régimen General de la Seguridad Social.

Ant~ I~ Sala de lo <;:ontenci!Jso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justl~~a de ~adnd (SeccIón Sexta) se ha interpuesto por doña
ConcepclOn Rodnguez Cacharro, funcionaria de la Administración de la
Seguridad Social, ~~curso contencioso-administrativo número 415/1990,
contra, la Resoll:lclon de. 4 de enero de 1990, de esta Subsecretaría de
Trabaja y Segundad SOCIal, sobre cotización por diferencias entre tarifas
al Régimen General de la Seguridad Social.

E~ cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subse~re~aría ha resuelto emplazar a los posibles
Interesados en el mantenImiento de la Resolución impugnada que
oste~ten derechl?s derivados de la misma, para que comparezcan a~te la
refenda Sala, SIn que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

BOE núm. 24:

24586 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa de
«Transformación A~raria, Sociedad Anónima» (TRAGSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa de «Transfo¡o..'
mación Agraria, Sociedad Anónima» tTRAGSA), que fue suscrito con
fecha 19 de julio de 1990. de una parte. por el Comité Intercentros, en
representación de los trabajadores, y de otra parte por la Dirección de
la Empresa en representación de la Empresa, y de conformidad con [o
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 10401 l981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estadm).
Madrid, 18 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco

José González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA DE TRANSFORMA
CION AGRARIA, S. A. (TRAGSA)

CAPITULO I

DISPOSICZONES GENERALES

Articulo 1.- OaJETO

La Empresa de Transformación Agraria,S. A., cuyos

fines comprenden la realización de actividades de

no~s tendrán la consideración de supletorias a lo que

ámbito personal, presten sus servicios en la actividad

producción propias de distintas ramas sectoriales, en el

En lo no previsto en el presente Convenio, se estara

regular las relaciones

personal administrativo

presente Convenio viene a

. comprendiendo también al

adscrito a tal actividad .

o cualquier norma que pudiera sustituirla.

a lo dispuesto en el Esta~uto de los Trabajadores, en la·

se establece en el presente Convenio.

laborales del personal que, estando incluido en su

propia del sector de Construcción, Vidrio y Cerámica,

vigente Ordenanza de la Construcción, Vidrio y Ceramica

Artioulo 2.- ~RXA SUP~RXA

2458,4 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990. de la Subse
eretar{a, por la que se emplaza a 105 interesados en el
~ecurso comencioso-qdministrativo número A-l.840/1990,
Interpuesto ante la Sala de fa ContencIOso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andaluda (Sevilia).

Ant~ I,a Sala de lo C~ntenciS'so-Administrativo del Tribunal Superior
de JUStICIa ~e Anda!1!cla (Se~I1la)" se ha interpuesto por don Augusto
Carlos Ferna!1dez P~rc~, funclOn!ino de la Seguridad Social, destinado
e.n la ~esorena Terntonal de SeVilla, el recurso contencioso-administra
tIVO n~mero A-L?40/1990.. contra la Resolución de esta Subsecretaría de
Trabaja y Segundad .SoCIal de 10 d~ julio ~~ 1989, sobre a~judicación
de puestos de trabaja de la AdJ.1110lstraclOn de la Segundad Social
convocados por. Orden de este MInisterio de 10 de marzo de "1989.

E!l cumphmlento de lo ordenado por el ilustnsimo señor Presidente
~e dIcha Sala, esta Subse~re~aría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el manteOlmlento de la Resolución impugnada que
ostef!ten derech<?s derivados de la misma para que comparezcan a~te la
~efenda S!ila, Sto que su personación en autos pueda retrotraer ni
mterrumplr el curso de los mismos.

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.',"
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RESOLUCIOJV de 14 de septiembre de 1990, de la Subse
cretar{d, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo numero A-1.844/1990,
illterpuesto -ante la Sala de fo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucfa (Sevi//a).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sevilla). se ha interpuesto por don Francisco
Javier García Fernández, funcionario de la Seguridad Social, destinado
en la Tesoreria Territorial de Sevilla, el recurso contencioso-administra
tivo número A-I.844/1990, contra la Resolución de esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social de 10 de julio de 1989, sobre adjudicación
de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad Social
'.:onvocados por Orden de este Ministerio de lO de marzo de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señOr Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante (a
referida -Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera,

Artioulo 3.- AKBlTO TERRZTORtAL

El presente Convenio afectará a todos los Centros de

Trabajo de la Empresa TRAGSA existentes actualmente o

que se pueda crear durante la vigencia en el Territorio

Nacional.

Artioulo t.- AXBITO PERSONAL

El presente Convenio afectara a la totalidad del

personal que presta sus Servicios en la Empresa con las

excepciones siguientes:

al El personal de alta dirección, a que se refiere el

articulo 2°.1.a del Estatuto de los Trabajadores.

b) Los Consejeros, a que se refiere el articulo :'.J.c

del Estatuto de los Trabajadores, salvo aquellos que

estén vinculados por relación laboral a la Empresa.


